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II.- SINOPSIS 
Incluir en los derechos de los familiares de las víctimas en lo que se refiere a los colectivos de familias, estos 
deberán ser atendidos y recibidos de manera ineludible por la persona titular del Poder Ejecutivo federal y de las 
entidades federativas; de la Fiscalía General de la República y de las entidades federativas; de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y de las correspondientes en el ámbito estatal, y de la Comisión Nacional de Búsqueda y 
de las análogas en el ámbito estatal. ser Establecer el procedimiento y plazo para solicitarlo. Señalar que las 
opiniones de los familiares deberán serán tomadas en cuenta en toda acción legislativa relacionada con esta Ley. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 138 de la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. David Alejandro Cortés Mendoza e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

No. Expediente: 1009-2P01-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a), del artículo 73, en relación con el artículo 29, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 138. Los Familiares de las Víctimas de los 
delitos de desaparición forzada de personas y 
desaparición por particulares tendrán, además de los 
derechos contenidos en otros ordenamientos legales, los 
siguientes derechos: 
 
I. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA 
DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 
DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y 
DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona la fracción I Bis, y se 
reforma la fracción II del artículo 138 de la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 138. Los Familiares de las Víctimas de los 
delitos de desaparición forzada de personas y 
desaparición por particulares tendrán, además de los 
derechos contenidos en otros ordenamientos legales, los 
siguientes derechos: 
 
I. ... 
 
I Bis. En lo que se refiere a los colectivos de 
familias, estos deberán ser atendidos y recibidos 
de manera ineludible por: 
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II. Proponer diligencias que deban ser llevadas a cabo 
por la autoridad competente en los programas y acciones 
de búsqueda, así como brindar opiniones sobre aquellas 
que las autoridades competentes sugieran o planeen. Las 

a) La persona titular del Poder Ejecutivo federal y 
las personas titulares del Poder Ejecutivo de las 
entidades federativas; 
 
b) La persona titular de la Fiscalía General de la 
República y de las fiscalías generales de las 
entidades federativas; 
 
c) La persona titular de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y de las comisiones 
correspondientes en el ámbito estatal; y, 
 
d) La persona titular de la Comisión Nacional de 
Búsqueda y de las comisiones análogas en el 
ámbito estatal. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, los colectivos 
de familias deberán solicitar por escrito o vía 
electrónica, debiendo tener respuesta de la 
diligencia en un plazo no mayor a 30 días 
naturales. La negativa o falta de respuesta de las 
autoridades enunciadas, deberá ser considerada 
como falta administrativa grave, en la Ley de la 
materia que corresponda. 
 
II. Proponer diligencias que deban ser llevadas a cabo 
por la autoridad competente en los programas y 
acciones de búsqueda, así como brindar opiniones sobre 
aquellas que las autoridades competentes sugieran o 
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opiniones de los Familiares podrán ser consideradas por 
las autoridades competentes en la toma de decisiones. La 
negativa de la autoridad a atender las diligencias 
sugeridas por los Familiares deberá ser fundada y 
motivada por escrito; 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
III. a la XII. … 

planeen. Las opiniones de los Familiares deberán 
ser consideradas por las autoridades competentes en la 
toma de decisiones. En caso de darse la negativa de la 
autoridad a atender las diligencias sugeridas por los 
Familiares deberá ser fundada y motivada por 
escrito, debiendo hacerla del conocimiento a la 
brevedad posible. 
 
En todo tipo de acción legislativa, relacionada con 
la presente Ley, se les deberá de tomar parecer, 
para valorar su impacto jurídico y el que 
realmente se aporten medidas de solución. 
 
III. a XII. ... 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades establecidas en el presente 
decreto, según corresponda, tendrán un plazo no mayor 
a 30 días naturales para recibir a los colectivos de 
familias. 

Luis Santos Galindo. 
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